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Mancomunidad Sanitaria j ofe^taTiguales^que^re^^^^ 
la máxima ventaja respecto e 
las restantes, se aPruái mvdiu397

Acordada por la Junta de esta 
Mancomunidad, se anuncia por 
segunda^ vez la venta por medio 
de subastas de un coche turismo, 
propiedad de la Jefatura Provin 
cial de Sanidad de esta Provin
cia. marca <1 lymouih» de 20 2 
H. P. matrícula Lo-1825, de 7 
plazas

El precio tipo de tasación fija
do para regit en la subasta es de 
cuarenta y cinco mil pesetas j 
(45 000 00), siendo la danza p^ra 1 
concurrir a la misma de 4.500‘00 j 
ptas., que será preciso depositar 
en la Mesa que presida la venta, 
antes de la apertura de pliegos, 
devolviéndose en el acto los de
pósitos a quienes no resulten ad
judicatarios,

El vehículo objeto de J_a su
basta se hallará de manifiesto en 
el lost tuto Provincial de Sani
dad de esta Capital, los días la- 
borib’es le las oncea las trece 
hor s.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inser 
ta a c nunuación y extendidas 
en papel sellado, o en papel 
común con pólizas del estado, 
debeií^n presentarse durante 20 
día. habiles a partir del siguien
te a aquél en que se publique es
te anu cío en el B. O. de la pro 
vincia, én esta Mandomunidad 
Sanitaria Provincia , sita en la 
Delegación de Hicienda, todos 
los días laborables, de las 10 a 
las 13 horas. 

Cada proponente presentará 
un sobre cerrado v lacrad ), con
la inscripción siguiente: «Propo- i 
sicíón para tomar parte en la su- > 
basta para la venta del vehículo anució citado, 
marca <Piymouth» de 20, 2 H. P. 
propiedad de la Jefatura Provin
cial de Sanidad.

L ’ a )ertura de los sobres se 
ve ifiiará 1 las doce horas del 
primer día hábil siguiente a i 
aquél en que termine el plazo de ¡ 
presentacb'vj de proposiciones, 
en el Despacho dellitmo. Señor 
Delegado de Haciendo, Presiden 
te de la Mancomuniaad Sanita 
ría Provincial.

El P’*esidente abrirá la prime
ra plica presentada y dará lectu
ra en voz alta a la proposición 
que contenga, y de igual modo 
procederá respecto de las de- 

- más, siguiendo el orden de nu 
meración que a cada una le ha
ya correspondido, con facultad ’ 
de desechar las proposiciones no 
ajustadas al modelo, que puedan 
producir duda racional sobre la 
persona del licitador, precio 1 

- ofrecido o compromiso que con 
trajere.

Concluida la lectura de las 
proposiciones, el Presidente ad
judicará el remate al mejor pos

tamente licitación ve. bal pa> gu- 
jas a la llana, entre quienes ias 
hubieren firmado, du’'ante quin
ce minutos, y si, transcmrido 
ese tiempo, subsistiese él empa 
te, se decid rá por sorteo la ad
judicación.

El adjudicat rio. una vez ce
rrado el remate, queda compro
metido a ingresar en la Tesore 
ría de esta M ncomunidad Sani
taria Provincial, en el p azo de 
15 días siguientes a la fecha del 
remate, la cantidad total en que 
se hubiera adjudicado ei vehícu
lo, procediéndose seguidamente 
a efectuar la oportuna transfe
rencia

Todos los gastos de anuncio 
en el B. O de la provincia, pren
sa local, impuesto de Derechos 
Reales, y demás que se originen , 
serán de cuenta deja persona o 
entidad en cuyo favor se adju
dique la subasta.

Logroño, 14 de marzo de 1956 
El Delegado de Hicienda—Pre 

sidente,
MODELO DE PROPOSICION

D, vecino dé v 
con domicilio en ,'’n 
terado del anuncio publicado en 
el B O de la Provincia n® , 
dé fecha , para la 
enajenación del vehículo marca 
<Plvmouth» ce la propiedad de 
la Jef itura Provincial de Sanidad 
por medio de sub sta, acepto las 
condiciones que han de regir en 
la misma, y me comprometo a 
satisf îcer p'^r la compra del refe 
rido vehículo la cantidad de

(en letra) ptas., más los 
gastos a que hace reierencia el

Lugar, fecha y firma;
407

Hermandad Sindical de La' 
tradores y Ganaderos 

de Calahorra

382
El Jefe de esta Hermandad Si - 

dical de Labradores y Ganade- 
to.s. .

HACE SABER: Que el díá 
25 de marza próximo, a las once 
de la mañana, en el domicilio, 
San Andrés, 44, se sacará a su 
basta por pujas a la llana a viva 
voz, la casa propiedad de ésta di
cha Hermandad Sindic l, .sita en 
la calle San Andrés, nú-m ro 44, 
de esta Ciudad, baio el pliego de 
condiciones que ést^’rá de maní 
fiesto en sus oficinas, los días la

5.565 50 ptas.
24 pollos de mes y medio, ta

sados en 240 pesetas.
3 pollos de 2 meses y medio, 

j tisados en 45 ptas.
1 Los derechos de traspaso de 

la panadería sita en la calle Se 
rapio Urra n®^ 17 de Víana, ta
sados en 5000 pesetas.

bora bles, de las 9 a la 12 de la 
m^ifiana.

L<» que se hace público para

C iFiorr . 27 úv 'f ’.iref' 
1956.

de

El Jefe, 
José Pagóla

fldminiitración ¿e 
luiticia

EDICTO
'375

En virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Magistrado Juez de prime» 
ra Instancia de esta ciud d y su 
partido en los autos ejecutivos 
promovidos por D. Manuel Ca 
bredo Elias- contra D. Enrique 
MurguíonJo Bengoechea, sobre 
reclamación de cantidad, se sa
can a pública y segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por ciento y 
por término de 8 días, los bienes 
muebles embargados al deman
dado y que son los siguientes:

Los frutos de una parcela al 
término de Soto consistentes en 
200 kilos de irígo, tasados en 800
pesetas.

Los frutos de otra parcela en 
igual téroáino consistentes en 
280 kilos de trigo, en 1 39‘70 pts.

Un : parato de radio marca 
Philis de 5 lámparas, seminuevo, 
con voltímetro tasada en dos 
mil pesetas.

Una máquina sobador.» de pan 
con poleas,, con motor de un 
H. F. Siepaens, tasada en tres 
mil pesetas.

Una máquina batidora de pan 
con polea de la casa Jover, tasa
da en siete mil pesetas.

Una transmisión completa de 
3 rodillos con 3 poleas para las 
máquinas anteriores, tasada en 
quinientas pesetas.

Un motor marca «Z» Faipans 
Morsí, de 2 H. P. de gasolina, 
tasado en quinientas pesetas.

Una báscula usada, para 150 
kdos, tasada en doscientas ptas.

Ün contador de luz marca Sie
mens tipo D 12 n”. 26'296 165 de 
5 amperes, en doscientas ptas.

Un depósito de uralita para 
agua de 200 litros, tasado en 125 
pesetas.

10 sacos y medio de harina de 
lüO kilos panificable, tasados en

Pura la celebración del remate 
se ha stfi liado el día 6de,abril 
próximo, a las l. de la mafl «na, 
en eit^ Juzg d> ; noj.aln ii é; do
se posxufa que [jO eubr.Ah i sUuS 
te. ceras partes del avalúo, pu- 
diendo hacerse a calidad de ce
der a un tercero, debiendo los 
licitadores, para tomar parte en 
la subasta, conignar previamen
te el 10 por ciento de tipo de ta
sación , .

Dado en Logroño, 27 de febre
ro de 1956. -

El Secretario
377

requisitoria ,
162

Manuel Gutiérrez Martín dt 34 
áfios, domiciliado últimamente 
en Logroño comparecciá ante el 
Juzgado de Irstrucción de Lo _ 
groflo dentro del térmi o de diez 
díaf para cor stiiuíise én 
provisional por la c usa N®. 140 
de 1955 que se le sigue en e»te 
Juzgado por el delito de lesionesj 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio con
siguiente e incurrirá en las de
mas responsabilidades que de
termina la Ley. .

Por tanto ruego a todas las 
autoridades y ordeno á la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 3 de fe
brero de 1956.

. El Juez de Instrucción,
174

EDICTO
348

D. Hipólitó Loyola Martínez, 
Alcalde Presidente del Ilustre 
Ayuntamiento de la Ciudad de 
Nájera. -va

Hago Saber: Que habiendo 
acordado este Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 
3 de marzo de 1.956, que se pro
cediera a la ejecución del pro
yecto de pavimentación de la 
calle titulada Traseras de Gene 
ral Mola en su ‘travesía tramo 
comprendido entre el Hotel 
Campana, Bar Royalty y Fielato 
con la condición de imponer las 
contribuciones especiales que 
autorizan los artículos 451 y si
guientes del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local, sobre 
los directamente interesados o 
beneficiados, se pone en conoci
miento de los mismos y del ve
cindario en general que durante 
el plazo de 15 días a contar del 
siguiente al de la publicación del 
presente edicto, están-expuestos 
en la Secretaría de e^^te ^v-unta 
miento para su examen los docu
mentos siguientes que integran 
el expediente de su razón.
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-----------73 7 T /-si rL/I ordenado, quedan expuestos en Ministerio de Obras rúblicas ha secretaría de este Ayunta-
. , Z* > \ / ■ I I miento, por el tiempo de quincelireeeion General de Carreteras y Caminos Vecinales

CONSEiRVACION (riegos)’ <
Amunciajido la subasta de las obras de conservación de las carreteras (riegos), que fiaran 

en la relación publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núinero 71, página 1657, correspondiente 

al día II de marzo de 1956. o / j 1
'Hasta las' trece horas del día 28 de marzo de 1956, se ad mitirán en la S^elaria de la 

misión de Enlace (Agustín de Betancurt, 4 planta séptima), y en la Jefatura de Obras Publicas de 
Logroño, proposiciones para optar a la subasta de las obras siguientes:

Número 
de los 
grupos

Designación de Jas obras

Presupuesto de 
Jos Grupos e 
importe de Ja 
anualidad 1956

Plazo de 
ejecución

Depósitos 
provisionales

Segundo riego de los km anda de Ebro. 
á49 C.* C 3: Zaragoza a Mir s 89,7 54 al 92,650.

Idem. Idem. Idem. 92.650 al 9'5^150 ........
Idem. Idem. Idem. 97.65 6 al 101.650 .....

119.1 50 al 123.650 .....
12 3,6 50 al 12 7,650 .....

Idem. Idem. Idem. 
Idem. Idem. Idem.

■- Idem. Idem. Idem. 
Idem. Idem. Idem. 
Jdem. Idem. Idem. 
I'de¡m. Idem. Idem. 
Idem. Idem. Idem.

127,650 al 131,156 
139,6 50 al 143,650 
186,6 50 al '190,7 56 
196,8 00 al 198,6 50 
198,6 50 al 2 01,500

1994846,33 S i X 5« 34.922,70

350 Sf. (II) 3 : Medinaceli a PaanpTona y 
bastián.
Segundo riego de los km s 321 al 324
Idem. Idem. Idem. kms. 330 al 333 •

San Se*

. 485.152,86 áí-t 56 9-703,05

fuera en efecto, deberá ser pre*

sentada 
Bolsa.

Tanto en ésta fianza provisional como en la definitiva, si *1 r- k.-z.
por los licitadores la póliza de adquisición de los valores, suscrita por Agente de Cambio y

La subasta tendrá lugar en la Dirección Facultativa del Plap de Mod-ernización, el día 9 de 
aKril de TQ«i6' 'a las diez y media de la mañana. ' , t .abpl de ¿95tb a® se procederá por el Presidente de la Junta a la apertura de fas proposición^ 
nresentada" L U lectura de aquellas que cumiplan los requisitos que se .mencionan en el presen e 
Sdfo Una vez^ leídas en alta voz las proposiciones admisibles que re presenten a .esta subasta, a 

' Tilinta por declaración de la Presidencia, adjudicará con'carácter provisional la ejeoiKión 
, Ihras’a^ Dtopiición qué resulte reonómicamente más ventajosa. La adiiudi^cón definitiva será 
■ pubfeda fn el «Bolean Oficial del Estado» para la tremitación que prescriben las disposiciones

se presentaran dos o más proposiciones iguales para optar a esta subasta, se pre^rí 
en la fowma que dispone la vigente Ect de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pubica, 

“ ”*^pi^yect«i, pliegos de condiciones particulares y económicas, asi como las «pecial« e^ 
tarán de mismo plazo, en d^a Secretariaen las Jefaturas de Obras Pubii-

XL se redactarán en castelteno y Se extenderán

-éa papel sellado <'-Xt'k"Lán^trXL'Úe:tre y^^a^X Xya' ex-
corresponde a Ta subasta de las obras- de que

‘rata. «.^rado v a la vista deberá presentarse en cada pliego el-resguatdo justificati
vo de haber constituido^el depósi to de la fianza provisional antes mencionada y ios documentos que 

sea neee^o acopiar, de petas naturales y reertiñea-
rión en elde las Empresas de no estar incluidas en las excepción^ de articulo 48 <íe la Lev de 
LSstreción y ContaWiidad de Ta Hacienda Pública de primero de julio de iq.t, reformada por 'a

'^VL^Brnpresas y^Sociedades proponentes presentarán, además, la certificación a Pue se re
fiere él aXlo Luto del Decreto Ley de .3 de mayo de ,955- Deberán presentar “s cer^cacones 
con la firma debidamente legalizada. Asimismo, ios documentos de constitución de a Sociedaid..y de 
^ inscripción en el Registro Mercantil y los que acrediten la representación de ellas, por los fir-

establecido por la Orden dé la Presidencia ÿî Gobierno de 7 de Febrero de 
1955 nofima tercera para estas obras ño es de aplicación la Ley de/Revisión de Precios, de 17 d. 
julio de 1945, conforme a lo dispuesto ñor el Decreto de 13

modelo DE PROPOSICION .
¡Don ...................... . ...................... '....... vecino de .................. provincia, de ................................

ntoCT0™.C.'.°..f"enterado de las'condícioX'"y requisitos que se exigen para ¡a adjudicación en pú-

tos:
Liquidación del Presupuesto 

del Ejercicio de 1995.
Cuenta General del Ejercicio 

de 1955.
Cuenta de Administración del 

Patrimonio de 1955 .
Padrón Municipal de Habitan

tes, de 31 de diciembre de 1955.
Canillas de Río Tuerto, 7 de 

márzode 1956.
£1 Alcalde,

359 
EDICTO

Aprobado por la Comisión 
Permanente de este Ayunta-

¡ miento, en Sesión del día 24 de 
1 febrero último, las Cuentas de 
Presupuesto y de Administra- 
ción^del Patrimonio, se bailan 
expuestas al público en la Secre-

I taría Municipal de este Ayunta- 
I miento, por el plazo que deter- 
I mina el Capítulo YIl, Regla 81,
I apartado 3 del vigente Regla- 
I mento de Haciendas Locales.
I Cervera del Río Alhama a 27 
I de febrero de 1.956,
I El Alcalde—Presidente

369 
EDICTO

I A probado por el Exemo. Ay un 
I taroiento el Proyecto de Presu- 
I puesto Extraordinario para con

ti ibuír a las c bras de ampliación
I del Centro de Ensefianza Media 
I V Pt ofesicnal de Haro en sesión 
I de 26 de febrero, queda expues.- 
1 tos al público con sus anexos ch 
lia Intervención Municipal de 
* conformidad con el artículo 698 
¡ de la Ley de Régimen Local du- 
{ rante el plazo de quince días

Durante este plazo los intere
sados a que hace referencia el 
artículo 686 y por las Causas re
lacionadas en el núm. 3 del artí
culo 696 podrán presentar en la 
Secretaría Municipal reclama
ciones ala Corporación.

Haro ai2.de marzo de 1.956.
El Alcalde

368 
ANUNCIO

350
En cumplimiento de lo nrevc- 

nidó en el Artículo 666 y 773 de 
la Ley de Régimen Lccal que 
dan expuestos al púbHco en la 
SecretaTÍa de este Avuntamien- 
to por el tiempo reglamentario 
para su examen y reclamaciones 
Dor quienes lo considcten perti
nentes lo» documentos que a 
continuación se expresan:

Liquidación del Presupuesto 
afi« de 1.955

Cuentas Municip-’les del ex
presado afio de l 955 así corno 
del Patrimonio v en •Adminis

/ mén^^jonados requisitos y condiciones ñor la cantidad dé .......... .....................................
(Fecha v firma del proponente) _

Madrid, 8 de marzo de 1956.—-El Director General, Pedro de Ansorena. 
E'í Ingeniero Jefe,

1®. Presupuesto y piano del 
proyecto.

2®. Certificación de las sub
venciones o auxilios concedidos 
para la ejecución del referido 
proyecto.

3*. Relación de las fincas, ex- 
plotaSones y particulares bene
ficiados.

4®. Base del reparto y canti- 
dad’acordada repartir, y

5®. Reparto de las cuotas indi
viduales correspondientes a las 
personas beneficiadas.

Al propio tiempo se hace pú
blico que durante el plazo de ex
posición de los documentos men
cionados y de los ocho días (si 
guien tes, serán admitidas por el

Ayuntamiento las reclamaciones 
que los interesados crean opor
tuno formular, bajo la intelififen- 
cia de cuantas se deduzcan una 
vez transcurridos dichos plazos 
serán desestimadas por extem-
poráneas. *

En Nájera a 7 de marzo 
1.956.

El Alcalde
362

de

Anuncio) Oficialei
ANUNCIO

343
Habiéndose confeccionado el

427

Padrón Municipal de habitantes, 
con referencia al día 31 del a fio 
1955, se expone al público ex
presado documento por el térmi
no de quince días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, don
de puede ser examinado por los 
interesados y p esentar las rc’ 
clamaciones que estimen proce
dentes.
TCasalarreina, 7 de marzo
1956.

fil Alcalde, 
358

de

anuncio
344

De conformidad a cuanto está

tración:
Murillo 

marzo de
de Río Leza a 7 de 

1.956.
El Alcalde

364
anuncio

363
Durante el tiempo rcglamen 

tario, se hallarán expuestos al 
público los documentos que se 
expresan para que sean cxami 
nados por los contribuyentes in
teresados y reclamar de agravio 
si se consideran perjudicados.

Liquidación del Presupuesto 
Ordinario de 1.955. ,

Cuenta del Presupuesto y de 
Administración del Patrimonio 
de 1 955

Arbitrios Municipales de rús
tica y urbana de 1 956.

Villamediana a 8 de marzo de 
1.956.

El Alcalde
374
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